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EXTRACTO de la Resolución de 21 de septiembre de 2023, de la Dirección 
General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, 
por la que se convocan ayudas destinadas a la financiación del desarrollo de 
las actividades formativas complementarias en centros privados concertados 
de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación Especial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico 2023/2024. 
(2023063298)

BDNS(Identif.): 718084

BDNS(Identif.): 718085

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas destinadas a la financiar la contratación de monitores de actividades formativas com-
plementarias en centros privados concertados sostenidos con fondos públicos de Educación 
Infantil, Primaria y específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, durante el curso escolar 2023/2024.

Segundo. Beneficiarios.

Centros privados concertados sostenidos con fondos públicos incluidos dentro del ámbito 
de aplicación del Decreto 84/2014, modificado por Decreto 77/2016, que las soliciten, que 
cuenten con un proyecto de actividades formativas complementarias, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 del citado decreto y cumplan los demás requisitos que se estable-
cen en el mismo.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a la financiación de las actividades formativas complementarias en 
centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

Seiscientos ochenta y cinco mil setenta y cuatro euros y ochenta y dos céntimos (685.074,82 
€), estimando como suficiente para poder atender la convocatoria de las actividades formati-
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vas complementarias para los centros sostenidos con fondos públicos para el curso 2023/2024, 
con el siguiente desglose presupuestario:

 —  En el ejercicio 2023: 173.381,02 € € con cargo a Centro gestor 130090000, Posi-
ción presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2023, para atender el pago de las nóminas y seguridad social del personal encar-
gado del desarrollo de las actividades formativas complementarias en los centros priva-
dos concertados sostenidos con fondos públicos del periodo escolar octubre-diciembre.

 —  Para el ejercicio 2024: 501.093,80 €, para atender el pago de las nóminas y seguri-
dad social del personal encargado del desarrollo de las actividades formativas com-
plementarias en los centros privados concertados sostenidos con fondos públicos del 
periodo escolar enero-mayo con cargo Centro gestor 130090000, Posición presupues-
taria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 20040128, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, y 
10.600,00 € para atender el pago de los gastos de funcionamiento en los centros priva-
dos concertados sostenidos con fondos públicos con cargo a Centro gestor 130090000, 
Posición presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financia-
ción 20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de ayudas se presentarán a partir del día siguiente al de publicación de la 
resolución de convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de 
noviembre de 2023.

Mérida, 21 de septiembre de 2023.

El Director General del EPESEC,

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA
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